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Honorables.                                                                                                    
Miembros del Concejo Municipal.  
Municipio de Cuscatlán Sur.
Departamento de Cuscatlán.
Presente.
INTRODUCCIÓN.
[bookmark: _Hlk184285399]El presente Informe contiene los resultados del Examen Especial a las Disponibilidades Bancarias de Tesorerías, Saldos de Cuentas Bancarias de Contabilidad y Cuentas por Pagar de las Actas de Recepción del 01 de mayo del 2024 de los Distritos de Tenancingo, Monte San Juan, Santa Cruz Michapa, El Rosario, San Rafael Cedros, El Carmen, Cojutepeque, Candelaria, San Ramon, San Cristóbal y Santa Cruz Analquito del Municipio de Cuscatlán Sur, Departamento de Cuscatlán, correspondiente al periodo del 01 de mayo al 31 de agosto de 2024. La Auditoría fue realizada en cumplimiento a los Arts. 30, 31 y 37 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y al Plan Anual de Trabajo del 2024 de la Unidad de Auditoría Interna de esta Entidad. 
I. [bookmark: _Toc466985581]  OBJETIVO DE LA AUDITORÍA.
I.I OBJETIVO GENERAL.
a) [bookmark: _Toc466985583]Objetivo General

Realizar Auditoría relacionada a las Disponibilidades Bancarias de Tesorería, Saldos Bancarios de Contabilidad y Cuentas por Pagar en el Municipio de Cuscatlán Sur, Departamento de Cuscatlán, período del 01 de mayo al 31 de agosto del 2024, aplicando las Normas de Auditoría Interna del Sector Gubernamental, emitidas por la Corte de Cuentas de la República y otras normativas aplicables al Examen Especial.
b) Objetivos Específicos.
      ● Emitir un informe que contenga los resultados de las Disponibilidades Bancarias de Tesorería, Saldos Bancarias de Tesorería, Saldos Bancarias de Contabilidad y Cuentas por Pagar en la Entidad.
 
● 	Efectuar una evaluación de los procesos de autorización, registro y control de los recursos, derechos y obligaciones del Municipio de Cuscatlán Sur, durante el período objeto a examen.

● 	Revisar que todas las transacciones, derechos y obligaciones, realizadas por la Municipalidad, estén registradas y con la documentación de respaldo correspondiente y conforme a normativa técnica, legal y contable establecida.

●	Asegurarse del cumplimiento de leyes, reglamentos, políticas y demás normativa relacionada, con las operaciones financieras del Municipio de Cuscatlán Sur, Departamento de Cuscatlán.
II. ALCANCE DEL EXAMEN.                                                                          
Realizamos Auditoria de Examen Especial a las Disponibilidades Bancarias de Tesorería, Saldos Bancarios de Contabilidad y Cuentas por Pagar, por el período del 1 de mayo al 31 de agosto del 2024 de conformidad con Normas de Auditoría Interna del Sector Gubernamental, emitidas por la Corte de Cuentas de la República, a fin de comprobar si lo actuado, por el Concejo Municipal, se aplicaron pruebas en la Unidad identificada, como críticas, con base a procedimientos contenidos en el programa de auditoría y que respondan a nuestros objetivos.
[bookmark: _Toc466985584]III. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICABLES.
Para la realización del Examen Especial, emplearemos procedimientos de auditoría, orientados a la evaluación de los documentos presentados y a los procesos de las, Disponibilidades Bancarias, Saldos Bancarios de Contabilidad y Cuentas por Pagar, para lo cual se han desarrollado los procedimientos siguientes:

    ● 	Solicitamos la documentación que evidencia las acciones tomadas, por la Administración, en cuanto al cumplimiento en las Disponibilidades Bancarias de Tesorería, Saldos Bancarios de Contabilidad y Cuentas por Paga de esta Entidad.

    ● 	Efectuamos una evaluación de los procesos de autorización, registro y control de los recursos, derechos y obligaciones del Municipio de Cuscatlán Sur, Departamento de Cuscatlán, durante el período objeto a examen.

● Verificamos que todas las transacciones, derechos y obligaciones, realizadas por la Municipalidad, estén registradas y con la documentación de respaldo correspondiente y conforme a normativa técnica, legal y contable establecida.

●	Elaboramos comunicación de resultados de las deficiencias encontradas, que no reunieron los requisitos justificativos, a juicio del auditor.
 
  ● Obtengamos la documentación de las personas relacionadas, que evidencie las acciones tomadas, a efecto de cumplir con las deficiencias encontradas y comunicadas.

● 	Verificamos que la documentación proporcionada, fuera la pertinente para justificar y comprobar que cumplieron, con los términos requeridos, a juicio del Auditor.
 
● Realizamos Seguimiento a las Recomendaciones de Auditorías Anteriores, a los Informes de la Corte de Cuentas de la República, Firmas Privadas y Auditoría Interna de esta Entidad. 

● 	Elaboré matriz y analicé los comentarios y la documentación de respaldo de las
    deficiencias comunicadas y determiné, las que fueron cumplidas y no cumplidas.

[bookmark: _Toc466985586]IV. RESULTADOS DEL EXAMEN.

Los resultados en las Disponibilidades Bancarias de Tesorería, Saldos Bancarios de Contabilidad y Cuentas por Pagar, propiciaron la medición y la salvaguarda en las operaciones del Municipio de Cuscatlán Sur, con relación a los procedimientos de auditoría, los que dieron los resultados siguientes:    
                                                                                         .                                                                                                  
De conformidad al Examen realizado, no existen condiciones que merezcan ser reportadas en este Informe de Examen Especial, las condiciones fueron comunicadas en el transcurso de la Auditoría, las que fueron no superadas en su oportunidad; sin embargo, están reflejadas y reportadas en el Informe de Carta de Gerencia por que se consideraron de Asunto Menor. 

V. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES.
Como resultado de los procedimientos aplicados, determinamos lo siguiente:
a) Informes de la Corte de Cuentas de la República.
[bookmark: _Hlk78184553]Constatamos que, en la revisión al expediente a los Informes de la Corte de Cuentas de la República, en los períodos del 1 de enero al 31 de diciembre del 2023, el Concejo Municipal no presentó ningún Informe de la Corte, para darle Seguimiento a las Recomendaciones de Auditorías Anteriores.           
b) Informes de Firmas Privadas.
Constatamos que, en la revisión al expediente a los Informes de Firmas Privadas de Auditoría, en los períodos del 1 de enero al 31 de diciembre del 2023, el Concejo Municipal no realizó ninguna contratación de firmas privadas.  Por lo que no se hizo ningún procedimiento de Seguimiento a las Recomendaciones de Auditorías Anteriores.
c) Informes de Auditoría Interna.
Verificamos que el Municipio de Cuscatlán Sur, Departamento de Cuscatlán, en el período auditado del 1 de enero al 31 de diciembre del 2023, contó con los servicios de Auditoría Interna. 
Por lo tanto, los Informes que se elaboraron en el período antes señalado, se les dio Seguimiento a las Recomendaciones de Auditorías Anteriores, en los Exámenes Especiales elaborados anteriormente, al período señalado actualmente.
VI.  RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS.
Debido a la naturaleza del Examen Especial, en este párrafo no se incluirán recomendaciones, debido a que no hubo condiciones que reportar y por tratarse de hechos consumados. 
VII.  CONCLUSIÓN
El presente Informe se refiere a las Disponibilidades Bancarias de Tesorería, Saldos Bancarios de Contabilidad y Cuentas por Pagar del Municipio de Cuscatlán Sur, Departamento de Cuscatlán, el cual se ha elaborado de conformidad, a las Normas de Auditoría Interna del Sector Gubernamental, emitidas por la Corte de Cuentas de la República y demás normativa legal aplicable.   
                                                                       
VIII. PÁRRAFO ACLARATORIO.                                                          
El presente Informe contiene los resultados del Examen Especial a las Disponibilidades Bancarias de Tesorerías, Saldos de Cuentas Bancarias de Contabilidad y Cuentas por Pagar de las Actas de Recepción del 01 de mayo del 2024 de los Distritos de Tenancingo, Monte San Juan, Santa Cruz Michapa, El Rosario, San Rafael Cedros, El Carmen, Cojutepeque, Candelaria, San Ramon, San Cristóbal y Santa Cruz Analquito del Municipio de Cuscatlán Sur, Departamento de Cuscatlán, correspondiente al periodo del 01 de mayo al 31 de agosto de 2024; y ha sido elaborado para informar a la Corte de Cuentas de la República, al Concejo Municipal y a los Funcionarios relacionados.

Municipio de Cuscatlán Sur, 18 de noviembre del 2024. 

DIOS, UNION, LIBERTAD

xxxx xxxx xxxx xxxx 
Auditor Interno

VERSIÓN PÚBLICA elaborada de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la LAIP: “En caso de que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar en nota una razón que exprese la supresión efectuada”. Para el caso, el documento contiene datos personales relativos nombres de empleados públicos, información de la persona solicitante y otros datos que en aplicación del artículo 24 letra literal “c” de la LAIP deben protegerse por requerir el consentimiento del titular de la información.
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